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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ambito de aplicación
Primero.-A los únicos efectos de la evaluación de la actividad ~

inn~stigadorade los miembros de las Escalas de Pr~fes?resde Investig~. ~'

ción. Investigadores Científicos y Colaboradore~ CIentIficos del ConseJo";.
Superior de Investigaciones Científicas se conSideran:"

aj Cargos en los que se ejercen actividades de ~irecc.ió.n en el t
ámbito de la polític.a cientifica y tecnológica: Los de Vl~presld~nte y .
Director de Coordinación Cientific.a y Técnica del Consejo Supenor de
lnvestigacione:s Científi':3~'.. . . .

b) SituaCIOnes adnllmstratlvas analogas: La de servlclos.espeCIales;
de Comisiones de servicio en otros Organismos o Entes publicas, as!
como la de los miembros de las Juntas de Personal, quees~én exentos
de desarrollar su actividad investigadora al amparo de lo dlspuesto en
la Ley 9/1987, de 12 de mayo.

Evaluación del componente ordinario de productividad .\.

Segundo.-Los periodos completos de. cinco añ~s. de~nidos en la~:
norma primera, punto uno, de la ResolucJón del Mmlsteno de Econo- .
mia y Hacienda de 28 .de dicie~1bre de 1989,. en. los que. el personal ¡~.
investigador del ConscJo Supcnor de InvestlgaclOnes Ctenh~cas se,.
encontrase prestando servicios en alguno de los supuestos cont.e!1Idos en 2.
el número primero de la presente Resoluci~n, .serán contabIlIzados a.;,'"
efectos de la asignación del componente ordmano .del compl~n:tento de .'.
productividad como equivalente a activida~ .reahzada en fCgImen de._\
dedicación a tiempo completo evalua~a ~Slllvamente. :';;-

La asignación del componente ordma.n~ del c0!TIplemen~o de P.ro-;:,"".
ductividad en el caso de que los serVICIOS aludIdos hubIese!"!. SIdo:.>;
prestados ~n ut:\ período de t,ie!l1Po jnferi,?r a un quinquen.io, eXIgIrá la,\,.
cvaluación pOSitIva de laactlvldad mvestlgadora en el penado restante:.:.
de normal actividad investigadora del interesado. ~::.

Tercero.-La cuantía "anual del componente ordinario dd complc-;::;
mento de productividad correspondiente a los supuestos que an.te-ceden ;.:;~
será la misma que la establecida con carácter general para los mIembros :.
de la Escala a la que pertenezca el interes~d~. , .<

Cuarto.-Las solicitudes para su reconOCImIento y ~os correspond¡en-;;:
tes efectos económicos se regirán por la normatIva general sob~e~'/
evaluación de la actividad investigadora del personal del ConscJo:_s:
Superior de, Investigaciones Científicas. Los servi~io~ prestado,s antesl:~
del 31 de diciembre de 1988 surtirán efectos economlCOS a partIr del 1~...)
de abril de 1989. ~.

;~~

por la activídad investigadora de los miembros ~e las índicada~ Escalas
que desempeñan actividade~ de dire~ción y gestIón en ~l ámbIto de la
pnhtica científica y tecnológIca será fijado por la Secretana de E~t~do ~e

Unlvcrsidades e Investigación, previo infonne favorable del Mmlsteno
de Economía y Hacienda. . .

Es preciso, pues, determinar las cua.nt.ías del I.ndlcado compon.e'.1te
ordinario del complemento de pro~uctlvldad a'phc<l:~le a los .s.ervKlos
pr('~tados en el desempeño de actiVidades. de dlrecc~on y ges~lOn ~n el
ámbito de la política científica y tecnológica y preCisar las SituaCIOnes
administrativas que deben ser objetó de tratamiento análogo.

Por otra parte, la citada ReSOlución del ·~\'1m¡sterio de Economía y :.
Hacienda estableció un componente excepcional dcl complemento de .
productividad de la actividad investigadora destinado a incentivaT el
rendJmiento de la labor investigadora del personal de las refendas ;
Escalas y mediante la Resolución de esta Secretaria de Estado de 6 de
fe'brero' de 1990 se determinó el procedimiento para la evaluación de
dicha labor. dc acuerdo con lo prcvisto en la Orden de 5 de febrero de
1990. que autoriza al Secretario de Estado de Uni,:ersidades e lnyestiga.
ción para dictar en el ámbíto de sl:ls c~!!lpetenclas la~. resolUCIOnes o 0
instrucciones precisas para la aphcaclOn y. ad~ptaclOn. al _personal '
investigador del Consejo Superior de InvestigaCIOnes CtenUfic?s dt;l J

proccdlmicnto de la evaluación Investigadora del profesorado UnJverSl~

tario Haciendo uso 'de esa habilitaCIón, la presente Resolución contem· .:
pla t~mbjén el especial procedimiento y efectos apli~ables a lt?s supues- .
lo<; de desempeño de actividades de dirección y g.esllón en el a!TIb1tl? de .
la política ('ientifica y tecnológica y situacIOnes adminJ.stratlvas'
análogas. a efectos de la determínacíón del compone.nte excepCIOnal .del .~

complemento de productividad por actividad investlgadora del refendo
personal del Consejo Superior de Investigaciones Científic~s'.. '.

En consecuencia, y previo informe favorable del Mmlsteno de '.
Economía y Hacienda, es.ta Secretaria ·de Estado ha resuelto:

RESOLL ICIOA d{' J! de mar=o de 19f¡¡, de la Sccretarúl
de Estado de Comercio, por la que se modifica r/ régimen
comercial aplicable (J 10,\ c:rp0rlilOO}/CS a A"1lH'air.

6922

6923 RESOLUCJON de 8 de marzo de 1991. de la Secretar/a de
Estado de Unil'ersidades e lnl'estigación, por la que se fija
la cuamla del componente ordinario del complemento de
productíridad correspondiente a los miembros de lasEsca
las de Profesores de lm'esligación, lnl'esllgadores Oent(fl
cos y Coiaboradores Cient({tcos del Consejo Superior de
1m'estigaciones Cient(ficas por los serriClos prestados en el
desempe¡lo de actividades de dirección y gestión en el
ámbito de la polltica cient({tca JI [ecnológica y situaciones
adminisIralims análogas, y por la que se contemplan
normas de procedimiento para la evaluación del rendl
mie11lo de la acti\'idad im'estigadora de los miembrosae las
indicadas Escalas en las aJl1eriores cireunstancias.

La Rcsolución del Ministerio de Economia y Hacie:1da de 28 de
di~iembre de 1989 autorizó la aplicación a las Escalas de Profesores de
In·...estigación, lfivestigadores ~ie~tificos y.Col~boradoresCie[,1tíficos del
Consejo Supenor de Investlpclones Clcnuficas de u!1. slste~a de
incentivos análogo al establecIdo para el profesorado UnJversltano por
el Rcal Decreto 1086/1989, de 1ó de agosto, determinando que la
cuantía del componente ordinario del complemento de productividad

El Reglamento (CEE) número 542/91, de 4 dE' marzo, por el que se
modiflc;ln los Reglamentos (CEE) número ::340/90 y número 3155/90.
que impedian Jos intercambios comerciales entre la Comunidad y
KU\\";Jit o lrak. establece que todas las prohibiciones contempladas en los
ml.:ncionados Reglamentos quedan derogadas. respecto a KuwaiL a
partir del 2 de marzo de 1991.

Ello implica que la Orden de JO de agosto de 1990 por la que se
modifica el régimen comercia! aplicLlble a las exportaciones de productos
alimenticios destinadas a Irak o KuwaiL publicada en base a los
mcncionados Reglamentos. y que sometia a autorización administrativa
prevj¡¡ las exportaciones de productos alimenticios destinados a Irak y
Kuwait, debc ser modificada.

Por otra parte, la Orden de 27 de agosto de 1986, por la quc se
modifican determinados preceptos de diversas Ordenes sobre Comcrcio
ExtCrJOL autoriza al Secretario de Estado de Comercio para introdUCir
modificaciones en el régimen de comercio cuando se trate de poner en
ejecución nonnas comunitarias que asi lo requieran.

En consecuencia, dispongo:

Primero.-Queda derogado el artículo primero de la Orden de 10 de
agosto de 1990. por la que se modifica el regimen comercial aplicable a
las cxportaciones de productos alimenticios destinados a lrak o Kuwait,
en lo que respecta a las exportacIOnes a KuwaiL Por tanto. el régimen
comercial que se les aplicará a las exportaciones destinadas a Kuwalt
será el que figura en la Ordcn dc 17 de diciembre de 1987, por la que
se modifican las listas de mercancias sometidas a Jos diferentes
rcgimcnes de exportación. adaptándolas n la nueva nomenclatura del
Arancel de Aduanas.

Scgundo.-La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madríd, 11 de marzo de 1991.-El Secretario de Estado, Apolonio
Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.



BüE núm. 64 Viernes 15 marzo 1991 8551

El Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobTl' retribuciones del
rofesorado universitario, introdujo un componente de méritos docen
.$ en el sistema retributivo aplicable a los funcionarios de carrera de los
'ucrpos DOCentes Universitarios en régimen de dedicación a tiempo

Evaluación del componente excepcional del complemento
de product~vidad

Quinto.-A efectos de contabilización de los períodos de seis años (en
lo que sigue sexenios) a los que hace referencia la nonna segunda de la
Resolución del Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de diciembre .
de 1989, los años de- servicio prestados en el desempeño de actividades
de dirección y gestión en el ámbito de la política científica y tecnológica
se considerarán equivalentes a los de actividad investigadora normal en
régimen de dedicación a tiempo completo, aunque no podrá recibir
remuneración por este concepto si hubiera estado comprendido, durante
ese mismo período, en-el ámbito de aplicación de la Ley 25/1983, de 26
~ diciembre.
~ Sexto.-A efectos de las evaluaciones sucesivas a la evaluación global
qnica, a que se refiere la norma segunda, pUnto uno, de la Resolución
antes mencionada del Ministerio de Economía y Hacienda, el personal
investigador que haya desempenado actividades de dirección y gestión
en el ámbito de la política científica y tecnológica durante un período
superior a un año a 10 largo del sexenio podrá optar alternativamente
por los dos procedimientos de evaluación siguientes:

a) Solicitar la evaluación como el resto del personaUnvestigador en
el que no concurra la condición de haber desempeñado actividades de
dirección y gestión en el ámbito de la políticaclentifica y tecnológica,
esto es antes del 31 de diciembre del año en que completa el correspon~
diente sexenio.

b) Solicitar el siguiente procedimiento especial. Cuando el desem
peño del cargo haya dificultado la actividad investigadora, el interesado
podrá solicitar que se posponga la correspondiente evaluación investiga
dora hasta el momento en que se hayan completado seis años de
actividad investigadora, con exclusión del período de desempeño del
cargo. En el caso de que la evaluación fuera positiva, los efectos
económicos del sexenio o sexenios adicionales serian de 1 de enero del
año posterior a aquel en el que se hubiese completado el correspondiente
sexenio, sin tener en cuenta el desempeño del cargo.

Séptimo.-La evaluación global de la actividad investigadora del
personal investigador que desempeñe actividades de dirección y gestión
en el ámbito de la política científica y tecnológica se efectuará de
Jcuerdo con los criterios generales establecidos para el restante personal
investigador y ateniéndose a los plazos que a continuación se indican.

El personal investigador que desempeñe actividades de dirección y
~estión en el ámbito de la política científica y tecnológica podrá solicitar
jicha evaluación global durante el período de ocupaCión de su cargo y
os efectos económicos de una evaluación pOsitiva lo serán con fecha
déntíca a la del personal investigador que no se encuentre en esa
¡¡tuación.

Octavo.-l. La evaluación global de la actividad investigadora y las
~valuadones sucesivas a ésta de aquellos investigadores que se encontra~
ren prestando servicios en cualquiera de los supuestos contemplados en
el artículo l.0, b). de la presente Resolución se efectuará de acuerdo con
los criterios generales establecidos para el personal investigador, no
pudiendo solicitar la evaluación oportuna hasta que se hayan reincorpo
rado a la normal actividad investigadora en el Consejo Superior de
Investigaciones Científicas. en régimen de dedicación .a tiempo com
pleto.

2. En las evaluaciones sucesivas á la evaluación global correspon
jientes a los investigadores a Que se refiere el número anterior no se
podrá considerar, en ningún caso, el tiempo de servicios prestados en
:ualquiera de los supuestos contemplados en el artículo 1.0, b), de la
;>resente Resolución. .

3. En todo caso, los efectos económicos que proceda devengar,
tanto por la evaluación global como por las SUcesiVas a ésta, lo serán con
la fecha de la reincorporación al Consejo Superior de Investigaciones
:-ientíficas en régimen de dedicación a tiempo completO:.

Madrid, 8 de marzo de 1991.-El Secretariode Estado, Juan Manuel
Rojo Alaminos. '

Excmo. Sr. Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científi~
cas e Ilmo. Sr. Director general de Investigación Cientifi~ y Técnica.

6924 RESOLUC/ON de8 de marzo de 1991. de la Secretaria de
Estado de UnÍ\'ersidades e /nl'estigación. por la que sefija
la cuantia del componente por meritos docentes correspon
dientes a los sen'icios prestados en el desempeño de cargos
académicos y situaciones administrativas análogas y por la
que se contemplan normas de procedimiento - para la
eJ'aluacián investigadora de los profesores en las anteriores
circunstancias.

completo, y habilitó a la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación para fIjar, previo informe favorable del Ministerio de
Economía y Hacienda, la cuantía de dicho componente correspondiente
a los servicios prestados en el desempeño de cargos académicos, a la vez
que atribuyó al Consejo de Universidades, al apreciar aquel1as situacio
nes administrativas_que debieran ser objeto de tratamiento análogo.

Una vez que el Consejo de Universidades, mediante Resolución de
3 de mayo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), ha determinado
dichas situaciones administrativas, resulta preciso fijar las cuantías del
componente del complemento específico por méritos docentes aplicables
a los servicios por cargo académico y por las situaciones administrativas
declaradas análogas a estos efectos.

Por otra parte, el citado Real Decreto establecióun complemento de
productividad destinado a incentivar la labor investigadora del profeso~
rado universitario, y, por Orden de 5 de febrero de 1990, se fijó el
procedimiento para ·la evaluación de dicha actividad, y se autorizó al
Secretario de Estado de Universidades e Investigación para dietar. en el
ámbito de sus competencias, las resoluciones precisas para la ejecución
de lo previsto en la misma; en ejercicio de esta habilitación, la presente
Resolucién contempla también el especial procedimiento, y efectos,
aplicable a los supuestos de cargos académicos y situaciones administra
tivas declaradas análogas, a efectos de la determinación del comple
mento de productividad por la actividad investigadora.

En consecuencia. y previo informe favorable del Ministerio de
Economia y Hacienda, esta Secretaria de Estado ha resuelto:

Ambito de aplicación

Primero.-l. A los únicos efectos de la evaluación docente e
investigadora a que se refiere la presente Resolución, se consideran de
forma general:

a) ·Cargos académicos universitarios: ·Los cargos de Rector, Vice
rrector y Secretario general de Universidad, y Decano o Director,
respectivamente, de Facultades o Esc:uelas.

b) Situaciones administrativas análogas: Las de profesorado uni
versitario en servicios especiales, de Comisiones de servicio en Organis
mos o entes públicos distintos a los previstos en la Orden de 3 de
noviembre de 1989, así como la de los Profesores miembros de la Junta
de Personal de una Universidad que estén exentos de actividad docente
al amparo de 10 dispuesto en la Ley 9/1987; de 12 de mayo.

Evaluación docente
Segundo.-Los periodos completos de cinco años, definidos en el

artículo 2.°. 3, e) del mencionado Real Decreto 1086/1989, en los que
un Profesor universitario se encontrase prestando servicios en alguno de
los supuestos contenidos en el número primero de la presente Resolu
ción, serán contabilizados a efectos de la asignación del componente por
méritos docentes como equivalentes a actividad docente realizada en
régimen de dedicación a tiempo completo evaluada positivamente.

La asignación del componente por méritos docentes, en el caso en
que los servicios aludidos hubiesen .sido prestados en un periodo de.
tiempo inferior a un quinquenio, exigirá la evaluación positiva de la
actividad docente en el periodo restante de normal actividad académica
del interesado.

Tercero.-La cuantía anual del componente, por méritos docentes,
correspondientes a lo~ supuestos que anteceden será la misma que la
establecida con carácter general, en razón al nivel de complemento de
destino asignado al Profespr interesado.

Cuarto.-Las solicitudes para su reconocimiento, y los correspondien
tes efectos económicos, se regirán por la normativa general sobre
evaluación docente del ~rofesorado universitario. Los servicios presta
dos antes del 31 de diCiembre de 1988 sunirán efectos económicos-a
partir del 1 de abril de ! 989.

Evaluación investigadora

Quinto.-A efectos de contabilización de los penodos de seis años (en
lo que se sigue, sexenios) a que hace referencia el artículo 4.1 del Decreto
1086/1989, los años de servicio prestados en cargos académicos se
consideran equivalentes a los de aCtividad académica normal en
régimen de dedicación a tiempo completo, aunque no podrá percibir
remuneración por este concepto si hubiera estado comprendido, durante
el mismo penodo, en el ámbito de aplicación de la Ley 25/1963, de 16
de diciembre. .

Sexto.-A efectos de las evaluaciones sucesivas a la evaluación global
única. a qu~ se refiere la disposición transitoria tercera del Real Decreto
an.tes menCionado, los Profes~res que hayan ocupado un cargo acadé
miCO durante un periodo superior a un año a lo largo del sexenio, podrán
optar alternativamente por los dos procedimientos de evaluación
siguientes:

a) Solicitar la evaluación como el resto de los Prof~ en los que
no concurra la condición de cargo académico, esto es, antes del 31 de
diciembre del año en que completa el correspondiente sexenio.

b) Solicitar el sigUiente procedimiento especial. Cuando el desem
peño del cargo haya dificultado la activida~' investigadora, el interesado
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